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DEL

MINISTERIO DE LÁ GUERRA

PAR'1TE' ()'~ICIAL Ilos mismos precios y bajo iguales condiciones -que rigie-
- ~ ...E.:." ron en dichos actos. '

S!!!!!!!"l'II!~,.,.,~=~""""'~~~==~~==~""'=!!!!!!!!!!!!IseiS~ado en Palacio á cuatro de enero de mil noveQientos

REALES DECRETOS ~ONSO
El Miniltr& dllla Gnerra,

AGUSTÍN LUQUE

Con arreglo á lo que determinan las excepciones quin- "--
ta Y sexta del artículo sexto del real decreto de veintisie· Con arreglo á lo que determina la excepción octava
te de febrero de mil ochociintos cincuenta y dos; de cori- del artículo sexto del real decreto de veintisiete, de febro
formidad con el q.ictamen emitido porel Consejo Supremo ro de mil ochocientos cincuenta. y dos; á propuesta del
de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la Gue- I Ministro de la Guerra y de 'acuerdo eón el Consejo de Mi·
lra y de acuerdo con el Consejo d" Ministros, J nistros "

Vengo en autorizar al Parque Aerostático del Cuerpo' Ve~go en autorizar la compra, por gestlión directa.,
de Ingenieros del ejército, para que, por geetión directa 1del carbón mineral y de cok riecesario durante un afio
y sin las formalidades de subasta, 'adquiera en los alma, en el Hospital militar de Valencia, y que, comprendido
cenes de Vallecas, propiedad de D. José Sorch y de • en dos subastas y dos eonv~catorias d:eprop08iciones con·
Gracia, único vendedor en la ZOlla central de Espafia, ~ secutivas celebradas al efecto, no fué contratádo por falta
de ácido ~ulfúrico, procedente de los fa~ricant~ sin~ic~-I: de licitadores; ~ebiendo, 'V~rificarse di~h,a ~dquisici?~ á
dos, dOSCIentas cuarenta toneladas de dICho áCIdo, dlstrl". , los mismos precIOS y baJO Iguales cOndlClbnl;\S que rlgIe
buidas en cuatro atios, si antes no se establece otro sis- ~ ron en dichos actos.
tema de producción de hidrógeno. 1 Dado en Palacio á cuatro .de enero de mil novecientoa

Dado en Palacio á cuatro de enero de mil novecientos seis.
seis. ALFONSO

El Minl!tro de la Guerra,

AGUSTíN tUQUE

ALFONSO
El Jlnni.iro de la Gnilrr&,

AGUSTÍN LUQUllJ

. "
Con arreglo á lo que determina la excepción octava I S'0'I30CUTARf.l\

~el artíc~lo sext~.del rea.l decreto de v~intisiete de febre· , DEfiTINOS
:ro de mIl ochOCIentos cmcuenta y dos, á propuesta del , S El R . ( D ) h t 'd Jo b' d'
Mi . t d 1 G d 'd 1C . d M' Excmo. r.: ey (l, • g. .a em o l;l, len lS-

, nlS ro e a uerra y e acuel () con e onseJo e 1- poner cese en el cargo de mi ayudant~\,de campo el ,te-
lllstros, niente coronel de Infantería D. Juan 1~lerranoAltalllU'a,

Vengo en autorizar la compra, por gesti6n directa, de De real orden lo digo á V. E.pár8rsU conocimiento y
los artículos de consumo necesario! durante un afio en efectos consiguientes, Dios guarde ti V. E. rnuchOB afios.
el Hospital militar de Cádiz, y que comprendidos en dos1Madrid 4 de enero de 1906.

b t d t 'd ' , . LUQUEsu as as y os convoca orlaS e propOSICIones consec'utl- . . . ' .
'Vas celebradas al efecto, no fueron contratados por falta Setior General del primer Cuerpo de ejérc'1to.

de licitVidQ;r:ea¡ debiendo verificarfiJe dieha adquieición á Se:fíor Ordenador de pagos de Gue;rra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo de V. E. al teniente coro
nel de Infantería. D. Francisco Ibáñes Aranda, que tiene
!!lU actual destino en la Zona de reclutamiento de Barce.
lona nám. 27.

De real. orden lo digo á V. E. para S\1 conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 4 de enero d~ 1906;

LuQ,UE
SenQl' GenfJral del cuarto Cuerpo de ejército.

,S61íOl.OJ:denad9r de pagos de Guerra.

•••
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene.
ral de brigada D. Alfonso López Díaz, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
Barcelona, .en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguiantQs. Bi08' guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 4 de ene:¡;o de 1906.

SECCIÓN DE INFANTERIA

.A.SCENS08

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmedi~to, en pro
puesta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales de In·
fantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Vicente Ambel Cárdenas y termina con
D. Adolfo C~de Cremades, por ser los más antiá{UO! de
SU!! respectiyas escabe y bJtlla.rse declarado!! apt;Qs Na el
ascenSQ; debiendo disfrutar en el que se lesconfi!3re, la
efectividad que en la misma se lGS asigna.

1>e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás arictos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 3 de enero ae 1906.

LUQUE

Be1íor ...

Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

~{h6.énadbr d¡"psgOB'ds Guena.

."',
EJ'ECTIVID..lD

Empleo que ilt lGII
J:ropl_ De!ilno Ó ftitul1.ci.ón actu..l NOMBRES eoncode

I~
Día. ll:~

,r-- ,

. coronel.. ~. Castilla, 16...•.••..••..••.•.. D. Vicente Ambal Cárdenas ..••.•••. COroneL ...... 20 dicbre .•.. ..... lliem •.••............. , .•••.•.••. :t Manuel Rometa Bermejo •.•••...• Ideiil......... 23 idem.••.
. ............ Bón.. Caz. de Figuema, 6..•...•..•• II Federico Santa Coloma Olimpo.... ldero..•..•••• 30 idem....

~. San Quintín, 47 ........••..•. II Roberto Pisena Uria ............. 80 novbw.•
llixcedenf.e en Baleares .•........•' •• > Franei¡¡CO Moregues Manzano ..••. 1.0
Reg. Saboya, 6 ...........•..•••••• :t Fl"Bllcilco Pierrá y Gil deBoltl~ '...• 5
l36n. Qiz•.de ~ODbe, 12..•..•..... II .loaquin Ferná.ndoo A]g6l:Xllo••• •• " 5

;..... ~P' rEle1uta Madrid, 1. •.•.......•. :t Enrique Rodriguez Morcillo.•••... 7
&eg. Mahón........................ > Juan Aliaga Ramis .•••.••.•.•••. 9
:llytttLte campo deI-genel'liUl D. Ramón

José San Pedro Sea ....•••••••••.l ~ezTablas.••..........•... II 11
~j .AndalucIa, 52.•...• ' .•....... II Eduardo Calderón JordÁn......... 11
O cial mayor de la Comisión mixta .

de reclu'tattl:iento de Iegovia ....•. II Amali(l) Rivaa Rodrigue,; .•.•.•..•• 20
~a :reoluta.-S&l~~oa,98.,..: •• ~ •.. :1> Eduardo Veráategai IWd:dgu~ ...• 20

m.te! •••• Oficial mayor de la Comisión mixta T. cQroIl¡}l ... >

dícbré .' ..de reclutamiento de Cádiz..•..... :t Ricardo Fernández López .•.• ; .... 21
t\i. .

~á tt:l~~¡ 66 .....•.•••• :t Ramigio Aparicio Manzano........
Ayud. del genaral D. Julián Gonzá- 23

,.\ez Parrado.........•.....•..... II Luis Muñoz Arias ••.........••.. '),7
Oficial mayor de la Cornisión mixta

1905de reclutamiento de Burgos ..•..•. JI Fernando Moreno Cívico.•••.••••. 27
Caja recluta Logroño, 81..........• JI Salvador Lozano Dominguez ••.... 28
ldem :id. ·ea Ciudad Rodrigo, 9~•.... :t Juan Abril Cano .•.....•••...... 29
Reg. Otumba, 49.................• :1> Manuel Tellado Falcón.•...•••... 80

AY~~tet~E:'~~.~: ~~~~~.~i~~~~~ II Enrique Baños Pérez•.•••....•... 301Reg. San Marcial, 44 .............. » Salustiano Ferrera Soto .....•••.. 30
Ministeri(} de la Guerra............ » Cilinio Ruiz; Balbás •.•.•...•..••• 30Inovpxe,•.
Bón. 2.- rva. de Infiesto, 101....... » Manuel Suárez de la Mata...••.•.. 1.0
Caja recluta Vald~rasJ 110....•... JI Joaquin Fernández Núñez ..•...•. 1.0
Bón. 2. tI rva. Badajoz, 12........... ~ Julián Cabrerizo Flores .•.•.•..... 2lReg. Carlñola, 42...............•.. » Romualdo Villarroya Verg.e ••..... 3
Idem. A'mérica, 14: •.•••.•••..•••.•. :1> Manuel Iglesias Pérez .....••..... -!

. P'itlne8 •• ·Idern .•••......•.••. 01 •••••••••••• » Donato Melero González ...........Comandante .. )) dicbre.•.
IOom.te militar de las Obras- exteriores

de -Cauta:........................ JI Leonardo Piorno Romero ..•.•.... ~
Secreto° causas en MelUltL........... l> Antonio Herrera del Alama ....... 7
Rag. Cantabria, 39 ................ » Arturo González Pascual. ....•.... 9
Caja recluta Lucena, 23 ..••••••.••• » Eloy Caracuel Aguilera••.•• , .•.• , 11
idem id. de Valladolid 94" •• , ..•• ) Juan González Hodriguez ...•..... 11

T
Otro
Otro
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~1 dicbre.<.

~~
27

1> Pedro Sánchez Prat.............•.
:t Emilio Rodríguez Muftoz..•.....•.
:f> Ricardo López de Haro y Carvajal. .
:t Valero Guijarro Fuentes..•..• , •..
:t Franci3co Dávila Garcia ..•.•••..•
:t José Marfn Envid .•.....••••••..
:» Joaquin Gil Palucie .
:t Salvador Lucini Cobos..•.•..••.••
:t Manuel Patricio Siles.••.•.•.•..••
l> Enrique Santaló del Pozo.••.••.••
~ José Rodriguez Latorre •••••••.•••
:t Adolfo Coude Oremadee •..•.•••••

) Cfryetano Bucardó López•.•......•
'. Juan Morés "E6partaro ,' ..#.~ 4 ~ ~

:t Fe'derico.Qwntai:l.illa. GarFlÍtón.... ,
».Manuel V.elaz· -de .Medrano y Sanz .•
:t Manuel Dapena Ezcurra ..•..•....
:t. Gustavo :&soaran Reina.••..•.•..
) Bernardo Espá Manzano..•.•••.•.
:t Pedro Bermejo Sll.JÍchez-Caro .•..•.
» Higinio Sánchez Aguado...•••.•••
:t José Garcfa-Solalinde y Garcia.•••.
) Rafael Esparza Arteche •••••.•.••.
:t Emilio Alegre Mayáns.•••••.•....
l) Francisco Quiroga Codina.••.•.•...
:t Alfredo Porras Blanco•••• ; •.•. '. .. _
:» Juan ltomero López .••••••.••\..•.
:t Santiago González Mumué••..••..
» Céear Herrero Garcia .•••.••••..•.
l> Suceeo Dadin Belsol. . . . . . . . . . . . .. e .tá
:t Mimuel Delgado Vida!. . . . . . . . • • . . apl u ...... •
:t IJuis Cenarro García.....••...•...
:t ~Gsé Josá y de Gomar ........•...
» Luis Rodríguez y Ponce de León ...

hit' , .. ,,.e,, -tib,

~:p1eo qtle Sél~ ~F:J.llC~~Y~.AJ).
.J:mplaoc Destino ó dtuMlión actua.l NO 114: B n. E el 1

_____(._......" ...." ........_ ...' • 1 ._. • oI __c_o_n:ll._e_re_ Día. Mes ~

Reg. Borb6n, 17 ...•••.....••..•• '\ n.,Francisco González Gá.liano....... ~ 1
Bón. 2.1\ rva. Mentoro, 24. . • • • • . • •• » l:3untos Alonso Bartoli . • • . • • • . • . • • MV 1
Reg. Inca. • • .. .. .. . . .. • . .. .. • • »Victoria.no González Martin. . .. . . . 20
Eón. 2.9. rVA.Hellin, 56 ». Victoriano Garoia Toboso......... 21
Idem id. de Astorga, 93. •• . • • • • . • .• :f> MOTodlÍno :b'ernández Barrios. . . . • . 23
Idemid. de Cáeeres, 15....•.••..•• »1hl1nd H.ubio Aguilar............ 27
Idem fd. de Ciuda.d .Real, 10. •. ..••. » F'tT¡itln,';d'Palacios GÓmez. . . • . . . . . 27 Q'

CapitaIíéa •• Reg. Granada, M.......... .. .. . .. » Enrique Monereo Giralt .........• Comandant9 ., 27 l(lllre •• '
Caja recluta Madrid, 1.. . . .. »J\hnuel Garrido Varés.. . . • . •. • . ..2S
Reg. Las Palmas.. . • . • . . . . . • . • • • .. ) J,osé Ech611a.rda González.... . • . . . 29
Ayud. del general D. José Marina :t Getman·Gil.,Yuete............... -10
Caja recluta de tan Sebastián, 85~; » Cristóbal Rubio Fe:nu~,ndez. . . . . . . . 30
sem:etaria·liI.e laü&:rbinspección· dt'J'4a

2.~ región ......• lo ,'•• , ..

B6n.- 2.a l'Ta. AIitequera, 37 .••..••.
.. Reg. Pll:via,48: ...•.•....•••..••••

100m 'Otavellnás, 41 ... " .......•••
Maro. Sicilia, 7..•.•••••.........••
IdemZamora, 8...•....••••......
Bón. Caz. de Segorbe, 12•••••...•••
Idem de Madrid, 2 •••.••••••••••••
Reg. Luchana, 28 •.••••••••••...••
~dem .
Idem de la Lealtad. 30 .•••••••.••••
Idero Gnadalajara7 20 .•••••••.••••
l~dem Vergara, 57 .
[..l.dem Pavía, 48 ...•.••.•••..•..•••
~~em Córdoba. 10 ..
I.l.deln Almansa, 18.•..•.....••.•..
~d6m ·&ilén, 24••••••.••••••••••.
Eseue18 Central de Tiro•••.•••••••.

1.os·tent.ea .. .Reg. Vad RSs, 50.....•..•.•..••..
ldem Coniltitución, 29 ••.•••••.•.•.
~dem Navarra, 25 .....•....•....•.
Idem COvadenga,40.••..•.•.....•.
Ayud.te del General D. J-oaquin Sán-

chez- flómez..•••••.•••.••.••••••
Reg. España, 46 ••••••••••••.•..••
Id\?ffi Pa,:fa, 4:8 .
Idem Cenñola, 4.2.••••...•••.••••.
Reg. Gravel-inlls, 41. .
Idem Palma.....••..•••..•.......
Idem Mallor.ca, la. ' .
Bón. Caz. Eltella, U •••••.•.......
Idem fd. de Cataluña, 1....•.••....
Reg. Alava, 56 .••.•.•••••••.•.•.•.
Bón. Ca:z;. FigueraB, 6•.•...•.....••
Reg. LllCb.!Ul.a, 28 •••••••••••..•••.

Madrid S d~ enero de U06.

LUQUE

(J.W(}ular. Excmo. Sr.: . ElRéy{q.~D. g.) ha tenido í aseinso; debiendo disfrutar. e,u el que se les confiere la,
.áIhien oonct:lder el (ffilpleo superior inmadiato, en propues· \ efectividad que en la mispla se les asign~.
'·ta !O"tdittaria de al3c~ii'Sos, á los oficiales de Infahteria 1 . De real orden io digó á V. E. para su conocimiento
í(E..R.) C'Gmpren:didos en la siguiente relación, que prin- ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .afl.os.
~9t·oon 'l).C'án:dido PaduraBeHlza y termina con; Madrid:3 de enero de 1906.
·b. VfullOiI' Séndel'os Ctisidó, por s'erlo's más alltiguosde I
sus J~~tivaseicl.tlas y hallarse daclarados aptos para el Seí1or .•..

tI',
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BelWn que 81 tita
t

, -
ll:FBCTIYIlIU

Empleo. Detlii».e 6 IlmllGlóR &otnlll NOKBRJ:8 Empleo.
,ue .a le.8 con1\eren

Día )(81 üe-
1.er Teniente ••. Reg. Navarra, 25.................. D. Cándido Padura Berll.l':ll. ••••. t •••••• Capitán.•.•.•••
Otro Zona Málaga, 17.. ,.................. Jt José Castro Luque Idem .
Otro Bón. 2.& rvllo. Guadll,lajll,rlL, 17....... > Ciriaco Carcar Segura Idem .
Otro•.......• ,. Idem íd. Valencia, 42. • . • • • . • . . . . ••. > Manuel Marín Magdalena Idem ••.•...•.•
Otro " Zona Badajoz, 7 " • • • • . •. »Mll.nuel Acedo Cantel. " Idem •.••..••••
2.0 Teniente Reg. Princesa, 4: Jt .Antonio BalIester Ronda 1.er Teniente .
Otro•••...•.•.. Bón. 2.& rVllo. Alcázar, 11..... ) Dionieio B.odl'Íguez Molina •••••••••• Idem••.•••••••
otro .••.• t ••••• Reg. Extremtlodura, lS. • • . . . • • • • . • •. > Francisco LozallO Gutiérrez...••.•••• Idem ••••••••.•
Otro••..•..••.• Idem Soria, Il •••••.•••••••••••••••• »José (Jarcia Donoso .•..••...••.••.•• Id.m •••••••..•
Otro, Eón. Caz. Arapil8ll,' > Ildefonso Tecino Aleja.dre Idem. .
Otro ...•.•..••• Super.o sin sueldo 2.& región •.••..•• »José Moreno La Haba Idem •••••.•••.
Otro •. \. ~.o ll.yudante plaza de Tarifa......... Jt Ricardo Benedicto Millán Idem ..
Otro .•.•..•••.• Bón. 2.a rva. Larca, 53 ...•••••••.•• ) Eugenio Andrés Jiménez.••.•...•••• Idem ••.•••..•.
Otro.••..••.••• ~. La Albuera, 26 > Joeé Morell Borrás Idem•.•.•••.••
Otro 'Zona Málaga, 17 ) Juan Pedralla ilautos Idem ..
Otro•••.•.•..•• Eón. 2.1lo rva. Vinaros, 47........... > Julio Chinestr¡¡, Izquierdo Idem .
Otro ~ Idez íd. Valladolid, 94 > Pablo González Herrera Idem .
Otro ;Reg. Mallorca, 13; :) EVll.ril!lto Ravat NOJil ••••••••••••••••• Idem .
Otro .•.•••••••• Eón. 2.80 !Va. León, '2. • Plácido Gllrcía Alvares••••••••.••••• Idem ••••••••••
Otro Reg. Constitucién, 21l.... ~ Víctor Senderos Guaidó Idea .

S dicbre . •• 1905
10 ídem •••• 1905
10 ídem. • •• 1906
13 ídem ••. ' 190;
22 ídem •.•• 1905
i ídem •••• UIOS

10 í"em • • •• 1905
18 ídem •••• 1905
10 ídem.... 11l0S
18 ídem. . •• 1905
18 ídem. . •• 11l0S
22 ídem. ••• 11l0S
U ídem •..• 1905
31 ídem. . .. 1905
31 ídem. . •• 11l0S
S1 ídem. • •. 11l0S
31 ídem •.•. 11l0ó
SI ídem.... 1905
31 ídem.... 11l0S
31 ídem •••• 1905

lbdrid 11 de 8II.ero de 1106. LUQUJ:

DESTINOS

_. -
,¡

I

LUQUE

Sefíor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

-..
Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

8e11or Inspector general de los Establecimientos de lns. .
trucción é Industria militar.

LUQU

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Tratado
práctico de~ servicio de hospitales militares>, escrita por
el oficial prImero de Administración.Militar D. Salvador
Ga:r;cía Dacarrete, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 13 de julio último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el.in~orme emitido por la Inspección general
de los EstableCImIentos de Instrucción é Industria militar
y por resolución de 27 del mes próximo pasado ha teni
do á bien conceder al mencionado oficial la cr~ de pri
mera ,21ase del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 3 de ep.ej:Q de 1906.

- ..
aEOOIÓN Di J1J'S'rIOIA r ABm!l'1'OS GlNEIW.ES

RKCOMPEN~A3

próximo pasado, prOmovida por el primer teniente de
Infantería D. Miguel Alvargonzález, en súplica de abo
no de sueldo entero en el mes de julio último, el Rey
(q. D. g.), de acuQrdo con lo informado por la. Ordenación
de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado y disponer qUi por el regimiento Infantería de
Alava se practique la reclamación dala media paga del
indicado mes que ha dejado de percibir, en la forma re
glamentaria.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 3 de enero de 1906. . ' .

LUQuJJS

Consejo Supremo de Guerra y Ma-

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por &1 pri
el' teniente del regimiento Infantería de San Fernando

~úm. 11 D,. 'Manuel Echeniqu~ Alonso, el Rey (que
Dios guar4~)~. de acuerdo con lo !nformado por ese Co~-

. S premo en !1 del mes pró:xnno pasado, se ha serVI-salO u t . . d -
do co~cedQrlelicelicia parl'l. contr~er ma rlmomo con oua
Maria de la Victoria Torres PU.Jol, una vez que se han
llenado las formalidades prevenIda:; en el real decreto de
27 de diciembre de HJOl «(J. L. numo 299) y en la real
. 'd" .. '11"c" lar' de 21 da ''"nero de 1902 (C. L. núm. 28).(ll' en c u . ~ " v • .

.De orden 'de S.M. lo digo f!. y: E. para su conoclmIen-
y'deIl1&s efectos. Dios guarde á ~~ .E. muchos s.fíos.
Madrid 4: de enero de 1906.

ImCCIóN DI ADKINIS'rEAOIÓN :MILI'rÁE

3UELDOS, HABERES y GRATI1!'IOACIONES

Exemo. Sr.: En vista de la i,nstancia que cursó
V E. ti este Minieterio con su escrIto de 24 de octubre

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) ha tenido á bien. por
resolución :fecha. de hoy, conferir el mando del batallón de
Cazadores Figueras núm. 6, al teniente coronel de Infan
tería, mi ayudante de órdenes, D. Júan. Serrano Al-
tamira';' '.'" . ,, . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocnmento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 3 de enero de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sehor Ordeliador de pagos de Guerra.

:Sefíor Presidente del
rina.

Sa:tl.o~ G&neral del séptimo Cuerpo de ejército.
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Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la insi;'ancia promovida por don
~.~~. Pedro AIyarez de Tole~oSamaniego, marquéa de Mar-

. REDIDNCIONES tore1l, Vecmo de e~t:;, corte Carrera de San Jerónimo
núm. 35, en. ~licitud de q¡{e le sean devueltas las 1.500

Exomo; Sr.: En vieta de la instancia promovida por pese~as .qua deposiM en la Delegación de Hacienda de la
el recluta del reem,plazo de 1903 Isaac Eliseo Iglesias prOVInCIa de Madrid, ~egún carta de pago núm. 1.857 de
Goicochea vecino de Alcalá de Henares, provincia de I Ingreso y 1 de Tesorería, expedida en 28 de septiembre
Madrid en' solicitud .de qmde eean devueltas la,s 1.500 i de 1903 para redimir del servicio militar activo á don
pesetas' con que se l'Bdilll,ió del servicio militar activo; y ., Garcia ~lv&rez de Toledo y Coloms, recJuta del reempla..
teniendo en cU~n$a gue al i.nteresado le correilpondió ser- zo de dlOho afio, r:erteneciente á la Zona dJ3 Madrid, el
vil' en filas no habiendo ingl'eE'ado enelllli'l per hallarse ¡ Rey (q. D. g.), temendo en cuenta lo preyenido en alar
redimido, eÍ Rey (q. D. g.) se ha servido de8~stimar diGha Hculo 175 de la ley de r9clutamiento, se ha servido re
petición por haber hecho uso de los benefiCIOS de la 1'6-1 solver que se d~,:u~lva~ la~ ~. 500 pesetas de re.ferencia,
dención. las cuales psrClbIra el mdlVlduo que efectuó el depósito,

De real orden lo digo ti V, E. para su conocimiento '/ . ó la persona apoderada en. forma legal, según dispone el
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchOij afias. l' art, 189 del reglamento dictado pa.ra la ejecueión de di~
Madrid 3 de enero de 1906. . cha ley.

. . LUQUE De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
• ., . J to y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos afias

Safior General delpnmer Ouerpo de eJerCIto. I Madrid ¡ de enero de 1906. •

:.... '. e.e .. 1 LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la iJ;llJtancia prQmovida por doña; Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Micaela Herrera ~uiz,.vecina de Santofia, provip.cia de I
Santander, en soliCItud de que ]e sean devueltas las 1.500 ¡ Sefior Ordena.dor de pagos de Guerra.
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la t
provincia indicada, l'1egún canta de pago núm. 184, expe- !
dída en 19 de febrero de 1904 para redimir del servicio f Excmo Sr' Vista la I'n t"n • 'd

'l't t' , h" p..1 C t d HIt i . . .. s "" (na promOVI a pOi'
mI I ·ar ac lVO aBl,l J.~IJO etlro ~~ afie ~ ~rJ.'ern., rec u a . Agustín Herrero Domínguez, vecino de esta corte ca.
del reemplazo de .J903, pert~neClBnte a la Zona de S~n- i He del Arenal núm.. 26, en solicitud de que le sead de
tander, ,el Re:r (q, D. g )'. temendo en. cuent: lo pre-ven~do ¡ vueltas .1a.8 1. 500 peseta~ q?e depositó en la Delegación
en el alto 17D de la ley ce recl~tamlento, ..e ha servl.do \ de HáClenda de la prOVlUCIa de Madrid, según carta de
resolver que se ~e.vu~v~n 1~s.1. nOO pesetas de referenc~a, ! pago expedida en 9 de noviembre de 1903, para redimir
las cuales perCIbIrá el mdlv~duo que efectuó el .depÓSIto ¡ se del servicio militar activo,como recluta del reemplazo
ó la persona apoderada en. f?rmll legal, se~ún ?~spone ~l I de dicho afio perteneciente á la Zona de Madrid fll Rey
~rt. 189 del reglamento diCtado para la 0Jecuclon de dI- ..í (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el ~rt. 115
ha ley. '.. r. . '. _ i de la ley de reclutamiento, ae ha servido resolver que ee.

De real orden lo t11¡;O a V. E. pan!' su COnOCImIen ,devuelvan la. 1.500 pesetalil de referencia, las cuales per
to y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos atlos. ~ cibirá el individuo que efectuó el depós't ó 1
M d 'd 3 d d 1906 ,1 1 o, a persona

a 1'1 e enero e. LUQUG ¡ apoderada en forma legal, según dispone el l!l.rt. 189 del
~ reglamento dictado pa~a la ejeeución de dicha. ley.
~ De real orden lo dIgO á V. E. ~:ra. eu conocimiento

I
fY demts efectos. Dios guard.El á V. E 1 muchos fI.fios.

Madrid 3 de tnero de 1\}Q.6,
«'<,;~,<~.ñ., ,.~:-

.' LUQUE

. ~l'.cmo. ~r.: . Yistal~ instancia 'promovida ~or. An- !Se1'í.or General del primer Cuerpo de ejército.
tonlo Garcla Grau, veCInO de Monóvar, prOVInCIa de t
Alicante, en solicitud de que le sean devueltas las 1,500 Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Geniral del sexto Cuerpo de ejéroito.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

IlaOIóN DE ~s~i:'t1aaI61', UeL't1'1'AKIEN'1'O pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda da la
y etnm...',l'OS DI.VDtsOa1 provincia indicada, según carta de pago nñtn. 240, e:xpe~

- , ' dida en 27 de septiembre de 1104 para redimir del Ber-
RECLUTAMIENTO y l\~EMPLAZO DEL 'EJÉRCITO vicio militar activo á su hijo Francisco Garcia Segovia.

.. , recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la Zona da
Excmo. Sr.: VIsto el expedIente que V. E. cursó a Alicante, el Rey {q. D. g.}, teniendo en cuenta que el in

este Mi~isterio en 6 del mes próximo pa!ad~, instruido . teresado f&l1eció antes de que le correspondiese ingresar
con.motIvo de ha:ber ll,leg~do, com~ sobrevemda de~pués en filas, y lo prevenido en el arto 175 de la ley dereclu
delIngre~oen cala, ~1 ~old~do ~ose.BanIenas M.~nosal tamiento, se ha eervido resolver que se devuelvan las
la excepCIón del servICIO IDIlJtar actIvo cOlllpr~ndlda en 1.500 peeetas de referencia, las cuales percibirá el indi.
el caso 1. o delart. 87 de la ley de reclutamiento, por viduo que efectuó el depósito, ó la pereona apoderada en
hallarse su l?adre imí.til para. el trabajo; y ;~sulta~do que forma legal, según dispone el art. 189 del reglamento
éste ren~nCIó á presenta~se.ante la ComIsIón muta de f dictado pa~a la ejecución de dicha ley.
reolutallllento de lp. pr~vlUCIa de ~a~celona para ser re- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cono?ido, por cuyo l?l0tIvo renunCIó Igualmente á lOi be· d¡más efectos. Dios guard9 á Y. E. muchos atlos. Ma..
neficlOS dela excepCIón alegada, el Rey (q. D. g.), de drid 3 de enero de 1906.
acuerdo con lo propuesto por la citada corporación, se ha
servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d-eIXlM efectos. D~ ~uar~e á V. E. mucb;08 atios.
Madrid 3 de enero de 19Q6.

. LUQUE

SefiorGeneral del cuarto CUerpo de ejército.



111 S'PO (} Sl~IONES
!e la St!.ti;lofetill!'111 ~eQolintJ 4& lat. Ui~iF;t9r:';

, da tu 4$'tI4e~u oantl'llGIl

co~sm:o SUPRIMO:01l Gt1!ItRA y :MAlINA.
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades qUEde están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente

r~laci6n, que priJ+cipia con D. a Maria de las Nieves Gutiérrez de Teráil y '00'
mas j' terll1jna conO." Elena Azlor de Aragán y San J'uan.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados como comprendidos en lAs
leyes y regfurneritos qu~ se expresan, por las delegaciones de Hacienda de las pro.
vinéia's y desde lall fechas que se consignan en lB. susodicha relación; entend1énd~e
que las viudas disttuta,fán el beneficio mientras conserven su actual estado y lb!
hu~:danos no pierdan su aptitud legal.

Lb que manifiesto á V. E. para su conocimiento y. ~ectos consiguientes.
Diós guarde á V. E. muchos afios. _ Madrid 3 de enero de.19ü6.

DespujoZ.

E~cmo8. Sefioree General~s del primero~ tercero, quinto y séx~o Cuerpos de ejército
- y Gobernadores militares de Madrid, Alava y Oviedo.

_.; &g

: ':

lle1urión que ,le rJita

- ,
-

jrAutoridad - :piUtn· B~t..d. Penlllólil LlTIIS Ó':&:II- IJ'BO~ JllI' QUlI Delegr.(J(óndeJlK!'LJlOI .SID:IlrOI4
" tolCoCon ciTll d. anual DlI.IlI lIKPIlI.!.B lIL ,; Hacienda

que NO:MlllUl:S : que.e lel +IlOIlO do la proY1ncln DII LOS IlfTllItJlSi.DOI!
10lll 1111 huér-

y
concede .UKlIIIU o-a, '111 11

DB U PlIilfSIólf .. en ,11eha cursado DB LOfl IlfTtllllilS.l.DO. se les ooni!gna ' ...
C"U• .,ntWl fUl'" lfOll:aUS D'. LOS C!Il'Ulfua n LIl! ULJO...II ' G

f , el pago ... :1el expediente-- Pta~. ata. Día Mes Afio Pueblo Provinllia
) - --- ._'-,

Tesorería de ti.( .
:

e.o Mil. !.Iadríd.íD•a Maria de las Nieve. Gutlérrez de Te-!lIuérIana Viuda.... cO:WiA~~::~~~~:?:~.O.~~~.i~:?~:~é.~.e~~:!~:.r.~~} 1. 6~0
Montepio MIL y re&l Drón. ¡¡ral. de• ~ orden 17 febrero de 27 ~epbre. 1905 ¡". Deuday CIa.. Madritl....... ::>Iadrid ...... (A.)- rán y Thomas ...................... ,18M................

Capitán honorifico, l.0r teniente retirad'o, don
.es Padvas.•••

1.er Cuerpo .... • JOJiefa lñarr1tu y Uribe............... Viuda ... · Mariano Sll.llZ Perosillo ........................ 4.70 · ~2 julio 1891 ••••••••• , 7 ma.yo... 1905 l(lem .......... ldem ........ Idem.........
5.0 ldem ....... • Carmen RaiJi Bañolas••••••••••••••••• ldem .... · 2. oteniente retirado, D. Mariano Martin Merino 40Q · ·dem ............... 11 julio ... 1905 Zaragoza....... zara(roza..... Zaragoza.....
G.oMil. Alava.. • Petra Pinedo Huidobro............... ldem .... · Capitán retirado, D. Cristóbal BlÍnchez Silrlana. 625 · :l2 Jullo 1891 y 17 julio

- 1895 ................ : 19 octubre 1905 Alava.......... Vitorla.. •••.•• Alava........
6.0 Cuerpo..... D_ Alfredo Marticorena Collantes........ :e:uérfano • l .. ' ) ,
ldcm........... fttu,:o MarticorenaCollantes......... Idem.... • Médico mayor, D. Alfredo Martlcorena Qómez. 1.125 • r,1:ontcpio Militar.•••• 11 marzo.. 1905 santander ••••• ~Iolledo...... Santander ..• (B.)
ldem .......... D. Regma Martlcorena Collantes ....... Huérfana Soltera... ,

22 julio 1891. ......... Luarca\. ......G.oMil. Oviedo. • Francisca Torres de Jesús............ Viuda... • ICapitán retirado, D. Brnulio Alvarez Ar¡¡j1elle&. 625- · 20 ídem... 190& Oviedo......... Oviedo....... (C.)
s.er Cuerpo..... • Engraeia Gil Noguera ................ ~em.... • Teniente coronel retirado, D. JOlé llerades Ca,.

• ~Iontepio Milltar.•••• 18 idem... 100ó Alicante ....... Orihucia..... Allcante .....nieio................................. " .... .:. 1.250 . (D.)

1.er ldem....... • Elena Azlor de Aragón y San Juan••• :El:uérfana Viuda.... rene~al de división, D. Arturo Azlor de ~agón} 2.062
ITeSOrería de lt.( .

yONeill ...................................... 50 ~dem ................ 20 febrero 19M¡ P:~~ul:~\){i: Madrid ....... Madrid....... (E.)

. '1 ~eSPil.UVllS.... ,
I I

'"
io
~

~
~

Madrid 3 tia en~o de lft06.-De8pujQ1.

~ (C.) :La hija del calIllll.nte D." Juana Alvarez Santos, no tiéne derecho á cop!lrtlllipar con la viuda en el bene-
-lcio qúe á últa le le señ..la. '
- (D.) ,No tienen derecho á coparticipar en esta pensión 1011 huérfanos D. Antonio, D. Miguel, D." Marla de 101l

Dolorll, D." Maria Guadalupe y D." Rosalia Herades Medlavllla: pero hallándose comprendidOll en el reglamen
.to dló'l Monteplo Militar y relLl orden de 14 de julio de 18W, tienen derecho á dos pagas de tocas, siendo preci1tO
para eno remitan certificado delllueldo que disfrutaba el causante, expedido por la Delegación de Hacienda en
que lo ;percibia. _

(E,) So le rehabflfta en el benellcio Que disfrutó según real orden de 12 .le diciembre de 1865, por el que opta,
en Tez0el que pueda corresponderle eomo viuda del general de brigada D. Eduardo Manzano, que fAlleció el ~9
!e febljilro de 1905.

: -

(A.) Se transmite á la interesada el. expresado benetlcio;, vacante por defu:aclón de su madre D.' Vicenta Tho
mas y Soler, á quien le fUiÍ concedido en real orden dé 24)1e j=io de 1878. l!Ie le leñal.. á partir de la fe,cha indi
cada, que es la de s:u instancfl:l., debiendo practiearse la oportuna liquidación y cesando en la pensión' que ella
pe;rcibe como Viuda del capitan de Caballer1a D. Evaristo :Peralta Méndez, que le fué otorgada en real orden de

2 de noviembre de 1887.
(13.) Se transmite 'IÍ, los interemdos el expresado beneficio. vaeante por fallecimiento de su madre D." Amal1a

-CollanWII y Obregón, á quien le fué otorgado om real orden de 12 de m'S1'O de 1896, yel cual disfrutarán por terce
ras partes hasta el 17,de marro de 1905 en que D. Alfredo cumplló los M año~ de edad, y desde esta última fechll
se i\bonarlÍ, por mitad á D. Arturo y D.' Regina, por mano del tutor que lel repre¡¡ente, al varón hasta el 19 de
enero de 1908 en que cumpli!'á 24 años y a.umulándose 111 parte del que pierda su aptitud legal para el peralbo
-en el que la co¡¡¡¡erve, sin n-eoesidad de nueva declaración.

.:

:'" TALLERES DW, D)fP6srTo Di LA GUES'tU

~
p
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&
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(NOTAS Y RECUERDOS)
POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Infantería, jefe de aquel destaclUllento.

Un tomo con 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotogl'abados.-Precio al público militar: 3 pe~etll.s en rústica y
4: encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias.

... M_'~ ~ _.~...i, ~ "" , • ... ... , .

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA ,DE INFANTERfA
1'0B XL OOMANDANTB

DON VICENTE ÁLVAREZ Y ..ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

G_ ~,oon 1& C1lI1I de 1.- c1ue 4fl léñto xmtu, par. wJ.~ de i de M:Ptl.~ de lSJi (:D. O.núm. 19S).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á. dos tin'&aa, 1808 láminas de todos los movimientos .de la i.n.a.
truOii6n de S~B.y Compañia, y el aegn:ndo, en igual fotma, 1:OO.0s. los. de la .do Batallón, al pr.ec.io e 1,80 pe86tu tomo.

Puntos ele vemg.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Ma<hid.-R&fs,eJ. Gó.ma~ Mtmor, Comercio, 57, Toledo.
Viuia tle ~9la ~, ~iwJJ,l qe SAlól Frn.n1:Jl5OO, 11, Valencia.-í¡:r¡.prenta mCorr6tJ GtJllego.. F(li;;rol. y lhanciaco Puig Al·
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

TaATADü DE, EQUI~ACIÓN
I'OR ;g¡, G:sNX&AL DlIl :BlWit~

DON ltANt1!L Gt1TIDUZ :s:;¡¡:UÁN'
Obra declarada de texto para la Acaclemia de Aplicación y Ellcuela de EquitaciÓn de Caballería. Precio: 2,60 pel'letas.

l.

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPA:&OL
SEGÚl'i EL, NUEVO BEGLA.}:(iNro TÁOTIC(} UE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de eet~ f~Ueto (Uul'Iti-ado con gran n1Ín'lal'o de 14minas), es M una pe~eta en Madrid. Los pedidos para
fUera sólo tendrán el aumento del franqueo y.c~rtificado que exii.an.

----------------------------_..._-------------
MANUAL REttLADNTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA

Obra declarada de texto por real orden de 23 de junio deJ898, para las academias regimentales del arma de infantar!&.

TOMOS 1 Y 1I

Cuarta edición, reformada con arreglo á las últimas disp0l'liciooos y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilida.d. Además
de multitud de II;Uj.j¡@rilf,i, COIlt10Jl8 un ex.tracto del reilamento de ti:ro, IeslÍmenes· de Geogra.:iía é Histeria militar y toda la nueva
táctica de infan,l¡eria. ha~t4 batallón i:a¡;:IWlive, con lall :ligurl.\jl il'ltercaladas en .el texto, allí como Aritmética y Geometría prácticas.

tie expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4: pesetas el segundo.
Se remiten certifica.dos á provincias; abonando iO oéntim08 más.

-----------_._._....1""...-_-_....·_---------------------,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

ARMONIZADAe CON LA. L:lGISL~CIÓN VIGENTE

Comprende: Oblig;acione~ de todas las clases, Ord8nes generales para oftciales, HOnores y tratamientos militares, Servicio
de guarniciOJ;1 y S~rdl3io in,teriOl; de 1011 CUe~Pos i .. inf,.~eda. y de caballería.

Esta obra, se1iablda como texto para la prepal'aei6n y exámenes"e los oficiales de lal1l el'lcalaa de rellena, tiene forma adecuada
para utilizarse en todal!l las Acauemias militares, 8181l1.0 un complemento del MANUAL reglamentario.

611 p'l;!91Q 'P~!'<l!!4. e.aQ!l'tQl}¡,~c1J, el qe 3 P'R__W ej$,:w;p4Jifi y~ 60 ~jl1ti;w.Q~ ~. se rtIJVtt·wt~~ 4, P~Q;V~1a~
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SECCIÓN DE ANUNCIOS-----.........
ADMINISTRAcmN DEl ·DlARIO OFlCIUl. y cC~UCCION LEGISLAl1VA~

rrtolOf' vant. do lo. fOlio' del cDiario Ofióiab 'f .Coiicei6a Légiiialivll ynúmerO' .ueltos de .mbas publicaoionu

, D:(ARIO OFICIAL
'!'omos por trimestres de los a1l.os 1888 á 18~'l, sl precio de , pesetas cada nno.
Un nmnero del día, 0,26 pesew; atrasado, 0,60•

. ; i ' OOLECCION I..EGISI.. ,ATIV A.
Del atto 187fi,ióDJ.o S.', ti 2'60. .
De los a1l.os 18'16, 1880, 1881, 1883, 1884., 1.' ., 2.' del 1885, 188'1, 18g6, l8g", 1898, 1899, 1iOO, lIJ01, 1M,

1903 á 1) pesetas cada uno.· . l' . ,J , .
Un número del dia, 0,26 pesetas; atrasad<r 0,60•
.1J?s ee110leij jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda' parte da la LegisZam6tl publicad,

llodran hacerlo abonando 1) peaetas mensuales. --
'LAS SUBSORIPOIONES PARTICULARES PODRÁN HAOEBSE EN LA FORMA BIGUIHINTJI:

1," .lal06~.Legis~,al prooio de 2 peaetaskimestre. .
~.~ Al Diario OJ*aZ,·aLídem·de-4:,60 id. id., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier frlmeBtre.
3.... · Al 1JSario OjioítJZy.~ 'Legts"kltiN, al idem de 6,.69 id,.· id.; . r..... :. ••.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio de trlmeme natural séa 0t1iUiJmem Iii Teé1'iti 'lfi¡ .. 1m.

ioniro de este periodo. .
LOIi llagas han de verificarse por adelantado.·

La col'l'MpOndencia ~ giro. al Adminiairac1ol'.

Las r~ion~.d~_·ejempJ,ar~del~~~ QjfAYi(iJ, y OoZe.eeión Legi8Z~if)a, que por e~r,=vle'
hayan deJado de :recIbIr los subscnptores, se harán p~isamentedentro de los tres días SIgUIen
tes &l de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un me.
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de IDtramar; entendiéndose que fuera di?
tatos plazos dePerál¡ ~Qmpañarl con la recl.amación. el importe de los números que pidan,

.,••.-.....-..-------~---_. _._......,.........~~.._......::: _ _t. ~----------_.,,.

APENDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
. POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFIOINAS MILITAR.f'~I::\

~ .~ . <. . '<' " 't ~. " '.' ," , -I·:J.",' t4" l'Clot'1

El Oolllnltor flIé premiado con la crns del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica ,para todas las unidades y dependencfaa
del Ejército por real orden de 29 de noviembre de 1811i (D. O. núm. 268).

Precio dal Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar. y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Loe pedí.
Q6S al autor, Geles, 6, tercero izq.lI, Madrid; é en la Ordenación de pagoe de Guerra, girando á en nombre en 1etra
di fácil cobro. ". '. -

1;1 (JoJlS1]lf¡or, en Madrid S-pesetas, y.5.;60..en provin_.

CARTERA DE BOLSILLO
PARA LA

.ADMINISTltAtION D:m JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL OUERPO JURÍDICO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA. EDICIÓN

Se Tende en el despacho de librolil del Depó3ito de la Guerra.-Precio: 8 pe3etas. ....
Am~liaeignes al Re~lamento de Conta~i1idad interior dg los Cuer~os del Ejército

. FeR EL O.1PITlN DE lNlrAN~

DON CILINIO RUIZ BALBÁ'S
f ' • 1, l. _." • .-, . •.

lo. dllltln. ,. el~o (e la l!luerr.
~ .... r " ...... # _ ~

2. lo edlol'n.-:Je venta en el Bep••ito tl. la enerra 1\ 4:.'" 'Netas ejemplar, y se re»lte folertil1caie á proyi:lclas :por 6 pellletae:

I


